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Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente Informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1.- En sesión de 23 de febrero de 2017, el Concejo Metropolitano conoció en primer debate 
el proyecto de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización "El Vergel". 

1.2.- Mediante oficio No. SG-0532 de 23 de febrero de 2017, a fojas 189, el Abg. Diego 
Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano, remitió las observaciones 
efectuadas por el Concejo Metropolitano, a la presidencia de la Comisión de Uso de Suelo. 

1.3.- En sesión de 29 de abril de 2019, la Comisión de Uso de Suelo, analizó el proyecto de 
Ordenanza del proyecto "Urbanización El Vergel". 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante informe técnico No. 001-SC-2016, de 20 de julio de 2016, a fojas 158-161 del 
expediente, el Ing. Juan Francisco Gallo, Jefe del Programa de Catastro y Cartografía de la 
Dirección Metropolitana de Catastro; y la Arq. Cinthia Pinargote Pincay, delegada de la Mesa 
de Trabajo de la Dirección Metropolitana de Catastro, emiten su informe técnico, mismo que 
en su parte pertinente señala: 

"( ) Por lo expuesto se informa que no existen áreas de propiedad municipal involucradas 
en el presente proyecto (... )." 

2.2.- Mediante Acta de Mesa del Procedimiento Especial, referencia al expediente No. 2015-
650116E-01  de 21 de julio de 2016A112jas 164-165 el expediente, el Dr. Edison Yépez 
Vinueza, delegado de la Procuraduría Metropo itana; Arq. Cinthia Pinargote Pincay, 
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delegada de la Dirección Metropolitana de Catastro; y Arq. Elizabeth Ortiz Pesántez, 
delegada de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, manifiestan lo siguiente: 

"( .) Luego de revisar el cumplimiento de las normas administrativas y reglas técnicas y, 
con sustento en los informes técnicos y en los documentos que constan en el expediente, la 
Mesa de Trabajo recomienda al Arq. jacabo Herdoíza Bolaños, Secretario de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, continuar con el trámite de aprobación de la Urbanización "EL 
VERGEL", a desarrollarse en el predio No. 650116 ubicado en Av. Escalón 1, parroquia 
Quitumbe, para lo cual se remite el Expediente No. 2015-650116E-01 con el informe legal y 
proyecto de ordenanza de la mencionada urbanización, para que se emita el respectivo informe. 

)". 

2.3.- Mediante oficio No. STHV-DMGT-1801 de 23 de abril de 2019, a fojas 214 del expediente, 
el Arq. Jacobo Herdoíza Bolaños, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, indica 

"(...) la propuesta urbanística "EL VERGEL", conforme lo establece la norma vigente, 
manifiesta que en base a los informes técnicos antes señalados, el accidente 
geográfico con el que colinda el lote con predio No. 650116 corresponde a la 
categorización de río, y, recomienda que se rectifique la faja de protección hacia la 
ribera del río de 10m a 50m, de conformidad a lo que estipula el artículo 118 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito(...)" 

3. INFORMES LEGALES 

Mediante oficio, referencia No. Expediente 2015-650116E-01-LMU1ONRB-GEN-2016 de 21 
de julio de 2016, a fojas 172-173 del expediente, el Dr. Edison Yépez Vinueza, 
Subprocurador Metropolitano (e), emite su informe legal respectivo, el mismo que luego 
del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas, en su parte pertinente señala: 

"( ) Con fundamento en la normativa legal citada y considerando los informes técnicos y 
los documentos que constan en el expediente, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que la Comisión de Uso de Suelo alcance del Concejo Metropolitano de Quito 
la aprobación de la URBANIZACIÓN "EL VERGEL", ubicada en la parroquia Quitumbe 
(actualmente), predio No. 650116, clave catastral 3250603004, conforme los datos que 
constan en los informes técnicos. 

Los propietarios del predio, conforme lo establece el artículo 111.110 del Código Municipal, 
procederán a realizar el pago correspondiente de la tasa retributiva por gastos administrativos, 
previo a enviar el expediente para conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo. 

Se sugiere que la garantía para la ejecución de obras de infraestructura de la urbanización sea 
presentada en la Tesorería Metropolitana previo a la protocolización e inscripción de la 
Ordenanza. La tesorería Metropolitana sentará la razón de recepción de la garantía y 
comunicará en ese sentido a Procuraduría Metropolitana 

En caso de que la presente sugerencia sea acogida, se incorporará en el artículo 4 del proyecto 
de ordenanza que adjunto. (... )". 



4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

	 Qu'aro 
La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente en sesión ordinaria de 24 de 
octubre de 2016„ de conformidad con los artículos 57, literal a), 87, literal a), 322 y 326 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, acoge los 
criterios técnicos y legal; y, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo 
Metropolitano conozca en primer debate el proyecto de ordenanza de la Urbanización "El 
Vergel", a implantarse en el predio No. 650116, clave catastral 3250603004, ubicada en la 
parroquia Quitumbe. 

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano, salvo su mejor 
criterio. 
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Atentamente, 

Abg. Sergio Garnica Ortiz 
Presidente de la Comisión de 

Uso de Suelo 

Sr. Jorge Albán 
Concejal Metropolitano 

Sr. Marco Ponce 
Concejal Metropolitano 
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Razón.- Siento por tal, que en sesión ordinaria de la Comisión de Uso de Suelo, 
realizada el 29 de abril de 2019, los señores Concejales Sergio Garnica, Jorge 
Albán y Marco Ponce, emitieron su voto favorable para que el Concejo 
Metropolitano conozca el Informe de la Comisión de Uso de Suelo No. IC-0- 
2019-195, relacionado con el primer debate de la Ordenanza Metropolitana de la 
Urbanización El Vergel. 
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